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Por cada .::::ien pares de botas de caballero, de 18,5 centíme
tros ('_€ altura de caña, previamente exportados, podrán im~

portarse 350 pies cuadrados de pieles nobles, 320 pies cuadra
dos de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada cien pares de botas de caballero, de 20 centíme
t.ros -de altura de caña, previamente exporhldos, podrán im
portarse 380 pies cuadrados de pieles nobles. :.HO pies cuadra
dos de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada cien pares de botas de caballero, de 27 centíme
tros de altura de caúa, previamente exportudos, podrán im
porta.rse 430 pies cuadrados de pieles nobles, 410 pies cuadra
dos de pieles para forros y 20 kilogramos de cfupones suela.

Por cada cien pares de botas de caballero, de 30 centíme
tros de altura de caña, previamente exportados, podrán im
portarse 460 pies cuadrados de pieles nobles, 420 pies cuadra
dos de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada cien pares de botas de caballero, de 33 centíme
tros de altura de caña, previamente exportados, podrán im
port8rse 500 pies cuadrados de pieles nobles, 450 pies cuadra
dos de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela,

Por cada cien pares de botas de caballero, de 40 centíme
tros de altura de caña, previamente exportados, podrán im~

portcrse 600 pies cuadrados de pieles nobles, [i00 pies cuadra~

dos de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela,
Por cada cien pares de botas de niño, de 9 a 11 centime

t.ras de al.tura etc caña-tallas 30 a 33-, previamente exporta
dos, podrán importarse ]50 pies cuadrados de pieles nobles
y lOO pies cuadrados de pieles o tejidos para forros si estu·
viesen forrados_

Lap, tolas sin tejer P. V. C. tendrán la consideración de pieles
pelOl rorros.

CO:l10 porcentaje de p!~rdjdéls y en conc0pto de subproductos
ad;"Cud:,bles se considera;rún el 12 por 100 para [as pieles nobles,
ellO por 100 paTa las pieles para forros y crupones suela
y el 8 por 100 para las pJanchas sintéticas

3.° Las operaclones de exportación y de importación que
pn:tendan r0alizar al amparo de esta concesión, y Eljustándose
a sus terminas, seran som~,tidas a las Direcciones Genera les
competentes del I,,1inisterio de Comercio' a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportaGÍón precederá a la import<¡dún. debiendo
hBc0rse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solícitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GenDral de EX:;Jortación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas paises, valederas para obtener la
rvposición con franquicia,

Las exportaciones reaJízadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se benefíc!anin del régimen de re
posición en análogas condiciones q'ue las destinadas al extran
jero,

5.° Las importaciones deberán ser soJicit.adas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a import.ar con fran
quicia arancelaria serán todos ar¡uellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declarAción o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberim ¡ustifícnr, medianü)
la oportuna certificación. que se han exportado las mercan
cias correspondientes a la r¡mosición pedida.

En todo caso. ~n 10.<:; solicitudes de importación debcran
constar la fecha de la present.e Orden, quü autoriza el régi
men de reposición, y la del Ministerio de Hadendu por la. que
se otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades demercancias a importar con frtwquicia
a que den derecho las exportaciones realízad[ls podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin m{ts limHnción que el
cumplimiento del plazo pRra solicitarlas,

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicacíún en el ..Bolfltin
Ofici<:\l del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solio
citar la prórroga con un mes de antelación a s.u caducidad.

No obstante, las exportaciones qUE' se hayuH efectugdo desde
el 27 de enero de 1973 hasta la aludida fecha daran también
d~recho a reposición, siempre qu~ reúnan los requísítos pre
V1StOS en la norma 12, 2 aL de las contenidus en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
f ..Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de' un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el ..Boletin Oficial del Estado~.

7," La conCesión caducara de modo Rutomático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ":Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

8:' La Dirección .General de AdlIBnf'lS, dentro de su rom
petencia, adoptan'\ las med¡da~; que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación. del regimen de reposición que
se concede. -

9, o La presente Orden ministerial deroga. en su total i('bd
la anterior, de fecha 2 de febrero de 1970 (",Boletín Oficútl del
Estado» del 7) a favor de «Uniroyal Espal'ia, S, A."

10. La Dirección General de Exportación podrá dict,)¡' );:'")
normas que estime adecuadas para ei mejor desenvulvimÜ'nlo
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para s'U conodnlienlO y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añ'ls
Madrid, 23 de abril de 1973,-P, D el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernimdez-Cuesta

Ilmo. Sr- Director general de Exportnción.

ORDEN de 23 de abril de 1973 por la que se con
cede a "Auer, S. A, E,», el régimen de reposición
con franquiciaarance{aria para la importación de
chatarra de cobre por exportaciones. previamente
realizadas, de lámparas da latón fundido,

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglament.arios en el e'i.
pediente promovido por la Empresa ..Auer, S. A. E. .. , solicitan
dO' el régimen de reposición para la jmportación de chatarra
de cobre por exportadones, previamente realizadas, de lámpa
ras de latón fundido,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelLo-:

L· Conceder a la firma ..Auer, S. A, E.». con domicilio en
avenida Generalísimo Franco, 359, Barcelona, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
chatarra de cobre lP. A. 74.01.4J), empleada en la fabricación
de lámparas de lat.ón .,fundido con un contenido en peso de

'cobre del 65 por 100 (P. A. 83.07,01), previamente exportados.
2.° A efectos contables se establece que:

Por cada lOO kílogramos netos (excluidos casquillos, cables
eléctricos, tornilleria u otros accesoriosl de lámparas, previa
mente exportadas, se podrán importar con franquicia arance
laria 70,85 kilogramos (setenta kilogramos con ochocientos cin·
cuenta gramos) de chatarra de cobre,

De dicha cantidad se considerarán mermas el 5,135 por 100,
que no devengarán derecho amncelario alguno. No exislen
subproductos ~provechables.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Cmnercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.<> La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Lás exportaciones realizadas a Puerh)s, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser soJJcitadas dentro del
plazo do un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respec1¡vas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han f'xportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicltudDs de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régi
men de reposición,. y la del Minist€1'io de Hacienda, por la que
se otorga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a imporlar con franquicia
a que den derecho las exportaciones l'ealizadas podrán sel"
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
nm1plirniento del plazo para so!icitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducídad.

No obstante, las exportaciones qne se hayan efectuado desde
el 4 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho p reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2 al. de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de ] 5 de marzo de 1963
(aBoletín Ofícjal del Estado" del 10). Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
pi ..Boletín Oficia! del ESt8do».
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7.<> La concesión caducará de modo automático sí en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado", no se hubiera. realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

B." La Dirección Generar
7

de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede. '

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor des.envolvimiellto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, . Nemesio Fernández-Cuesta.,
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de abril de 1973 por. la que se con~

cede a ..La Eichhoff Española, S. A.", el régimen
de reposición. con fran.quicia. arancelaria para la
importación de hilo de cobre esmaltado por expor
taciones previamente realizadas de bobinas para
relés miniaturas, relés miniaturas y transforma
dores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la....,Empresa «La Eichhoff Española, So
cIedad Anónima»,. solicitando el régimen de reposición para la
importación de hilo de cobre esmaltado por exportaciones pre~

viamente realizadas de bobinas para relés miniaturas, relés
miniaturas y transformadores,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Conéeder a la firma ..La. Eichhoff Española, S. A... , con
domicilio en calle Plátanos, 25, Valencia, el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de hilo
de cobre esmaltado (P. A. 74.03,11), empleado en la fabrica
ción de bobinas para relés mIniaturas, tipo E3201, de peso neto
unitario 0,004.4 kilogramos (P. A, 85.0L22); relés miniaturas tipo
E3201, de peso neto unitario 0,0176 kilogramos (-P. A. 8S.19.01),
y transformadores, tipo El-3D, de peso neto unitario O 0830 kilo~
gramos (P. A. 85.01.22). previamente exportados. '

2.° A efectos contables, se establt:ce qUe~

. Por cada 100 bobinas para relés miniaturas. tipo E3201, pre
VHunente exportadas, se podrán lmportar con franquicia aran
celaria 0,400 kilogramos (cuatrocientos gramos) de hilo de co
bre esmaltado.

Por cada 100 relés miniaturas, tipo E3201, previamente ex
portados, se podrán importar con franquicia arancelaria 0,400
kilogramos (cuatrocientos gramos) de hílo de cobre esmaltado.

Por cada 100 transformadores, tipo El 30, previamente ex
portados, se podran importar con franqUiCia arancelaria 1,368
kilogramos {un kilo con trescientos sesenta y ocho gramos}
de hilo de cobre esmaltado.

De dichas cantidades se "Considerarán subproductos aprove
chables el 5 'por 100, que adeudarán por la P. A. 74.01A1, según
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

3< G Las operaciones de exportación y de importación que
prGtendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos serán cometidas a las Direcciones Generales com.
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4, G La exportácilín precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación né
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones· serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo .estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se benefíciarán del régimen de reposi
sición en análogas condiciones que las destínadas al extran':
jera.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a partir ,de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la ,mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar. mediante la opor
tuna certüicación. que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda., por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías s, importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podn'm ser acu
m~ladas, en todo o en parte, sin más limitaci6n que el cumpli~
nllento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorg~ esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a .partIr' de la fecha de su publIcación en el ..Boletín
Oficial del Estado», debiando el intfcesado, en su caso, solicitar lu
prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efec~uado desde
el 8 de julio de 1972 hasta la a.ludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 («Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exporte,ciones, el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Ofi
cial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado.. no .se hubiera realizado ninguna
expor!;ación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
.i.Aadrid, 23 de abril de 1&73.-P. D.. el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernánde-z-Cuesta,

lImo. S.r. Director General de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
./-!;wleelana e hnportacion que GprLLcl)a la Heso!u
ción ¡HuM,cnlar por la que se otorgan los beneficios
de /aiJricacián mixta de plantas asfálticas (partida
ara.ncelaria 8456-D) a la ..Empresa lndustríal de
l'ransiomw.dos Metálicos, S. A.» (JNTRAMEJ.

El Decreto :3157/1972, de 5 de octubro ("Boletin Oficial del Es
tado dF. lH de u. viembre de J872l aprobó la Re~;olución-tipopara
la fabricasion, 6n régimen de construcción mixta de plantas as
fálticas.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el Decre
to-ley 7/19B7, de ;jO de junio, que estableció el régimen de fa
bricaciones mixtas y el Decreto 2472/1967, de .5 de octubre, que
lo desarrolló la "Empresa IndUstrial de TransfQj.-mados Metáli~

C05, S~ A. .. tINTRAME>, presentó solicitud para acogerse a los
beneficios de bonificaciÓ'tr' aranceli.lria para la importación de
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se ne
cesitan incorporar a la producción nacional de plantas asfálticas
bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo dispuesto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Sideron:.etaiúrglcCis y Na\'ales
formuló informe, con fccba 22 de febrero de lun, calificando
favorablemente la solicitud de JNTRAME, S. A., por conside
rar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación de plantas asfftiticas con el grado
mínimú de nacionalización que fijó el Decretc> de Resolución
tipo.

Se toma en consideración igualmente que INTRAME, S. A..
tiene otorgado contrato de asistencia técnica y de colaboración
con la firma ...Stansteel-Corporation» (USA), actualmente en
vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas plant.as asfálticas
ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por lo que
significa de garant~a y solidez para los futuros programas de
expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiem
po que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, la
borales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios y obtehido las informaciones pertinentes,
procede dictar la resolución que prevén los artículos sexto del De~
creta-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967. ya referidos, por: lo
que esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto la a.probación de la siguiente Resoludón-par~

ticular para la fabricación en régimen mixto de estas plantas
asfálticas que después se detallan y en favor de lNTRAME, S. A.

RESOLUCIÓN-PARflCULAR

1," Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto :H57/1972,
de 5 de octubre, a la ..Empresa Industrial d,) Transformados Me
tálicos, S_ A." (}NTRAME), con domiciHo socia] en Valladolid
y oficinas en Madrid, calle Núnez ''le· Balboa. 85, para ]a fabri·
cación de plan tas asfáltícas de los cuatro tipos siguientes:

- TM· 15. Dual para una producción de 40/50 tn/h.
- TM-40 para una producción de 120/50 tn/h.
- R.M>30 para una producción de 90/100 tn/h.
- RM_~60 S para una producci~de 200/225 tn/h.

2.° Se autoriza a INTRAME, S. A. a importza- con bonificación
arancelaria del 95 por 100 de los derechos an:mcc1arios que les
correspondun la;;; partes, piezas y elementos que SG relacionan en

..


